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Introducción
Desde la formación de la Junta Autónoma de Gobierno de Buenos Aires en mayo de 1810 hasta los siguientes 10 años, se sucedieron varios acontecimientos que fueron consecuencias directas producidas por las dos facciones burguesas que existían en la región del Río de la Plata y que comenzarían las Guerras de Emancipación <1812>,  iban a declarar la Independencia de estas provincias <1816>, derrotarían militarmente al Imperio del Brasil, por la invasión de éste a la provincia de la Banda Oriental <1824-27> y durante ese transcurrir consagrarían en 1819, la primera constitución del futuro estado burgués llamado Provincias Unidas del Río dela Plata. Este ensayo constituyente fue concebido e impuesto por una de esas facciones de la burguesía criolla, es decir la porteña, la cual que quería desarrollar sus negocios con el Reino Unido y sin tener en cuenta los intereses de las burguesías provinciales que no podían ver con buenos ojos el monopolio económico que ahora intentaba controlar la ciudad del puerto de Buenos Aires. 
Esta constitución de corte político centralizador de Buenos Aires <que a partir de entonces se conocerá como unitaria>, no fue aceptada por las burguesías provinciales –representada por los gobernadores de las provincias que se autoproclamaban federalistas- y a su vez fue boicoteada y disuelta por las armas en la rebelión de Arequito, Santa Fe, haciendo caer a José Rondeau y al régimen Directorial, desmantelando por vez primera este proyecto de estado capitalista.
Este es el primer episodio de la futura guerra entre unitarios <centralistas> y federales <autonomistas provinciales> que se prolongará por mas de 35 años, en una lucha por romper un equilibrio de debilidad material, entre estas dos facciones de la burguesía rioplatense que no podía imponerse completamente una sobre la otra.

Mi análisis de este periodo tratará de explicar mediante el materialismo histórico el desarrollo necesario, ergo científico de esta guerra civil, como una forma indispensablemente histórica del capitalismo argentino en formación. Demostraré con este trabajo, que esta guerra civil no solo  fue necesaria e inevitable, sino que fue el motor del desarrollo capitalista de la Argentina.
Los actores sociales intervinientes: dos facciones burguesas con planes diferentes

 Una vez declarada la independencia de las Provincias Unidas, la burguesía se sintió más fuerte aun para comenzar a materializar su proyecto de desarrollo, claro está que desde la misma época de la Primera Junta Autónoma, la burguesía estaba dividida en dos facciones con intereses, si bien no contradictorios, al menos diferentes.

La burguesía rioplatense estaba dividida en dos facciones que podemos identificar y describir de la siguiente manera: 

Por un lado esta el sector tradicional, rural latifundista asociado anteriormente al monopolio español y con cierto arraigo territorial y con poder de movilización de sectores subalternos serviles, es decir un proletariado rural exiguoEsta burguesía, más ligada a lo autóctono, va a devenir en una burguesía regional  rural y artesanal, desconectada de la burguesía porteña con necesidad material de desarrollar ciertas industrias básicas y mínimas las cuales van a chocar con el interés de la burguesía porteña de importar productos europeos en especial ingleses.  Dentro de los representantes de este sector podemos nombrar a los bonaerenses Manuel Dorrego y Juan Manuel de Rosas, al cordobés Juan Bautista Bustos, al oriental José Gervasio Artigas
 y al santafecino Estanislao López, entre los mas representativos. El planteo de este sector, si bien tenía algunos matices, era el de exportador de materias primas agropecuarias a los países centrales, como negocio principal; dentro de esta tendencia se encuentra Rosas. Dorrego, si bien es un hacendado, su exilio en los Estados Unidos, le hizo querer aplicar algunas actividades comerciales e industriales de los norteamericanos en las Provincias Unidas. 
Con respecto al modelo político de este sector, podemos ver que su desarrollo material, le exigía controlar las rentas nacionales y para ello debía dominar la aduana del país, por ende el modelo que ello defendían y necesitaban es el federalista, lo que significa que cada provincia tuviera autonomía política, pero que hubiese ciertas funciones estatales de las que se encargaría el estado federal <nacional> con el apoyo y la aprobación de todas las provincias. A este grupo lo llamaré “autonomista provincial” o simplemente autonomista y me referiré siempre a los dirigentes burgueses caudillistas que deseaban un estado federal similar al de los Estados Unidos. Los gobernadores de Buenos Aires, Dorrego y  de Córdoba, Bustos serán sus figuras emblemáticas.

La otra pues, de las facciones burguesas, es la comercial porteña <urbana> con sus aliadas provinciales; la cual tiene como interés el desarrollo del comercio con Europa, especialmente como dijimos con el Reino Unido. Esta burguesía es la “centralista urbana”,  es pro-europea  ya que todos sus integrantes tienen algun tipo de negocio con empresas y gobiernos del viejo continente y por ello impulsan y defienden fervorosamente el sistema librecambista.  Desean que los capitales financieros -en su mayor parte  aunque con algunos industriales también- ingleses se expandan en las Provincias Unidas y que los dividendos de los negocios queden en la administración central del Estado, es decir necesitan desarrollar un capitalismo centralizado en el puerto de Buenos Aires y subordinar las economías provinciales. Es por ello que políticamente propugnan por un gobierno central fuerte al estilo inglés y en cierta medida al del Imperio Francés napoleónico. Todas las decisiones político-económicas las va a tomar Buenos Aires, teniendo en cuenta sus intereses portuarios, es decir los intereses de la burguesía comercial urbana. Todas las leyes y acciones que se tomaran, son para centralizar la economía y para someter las autoridades provinciales a ese proyecto capitalista.
 Quien mas va a hacer por, y mejor representa, este proyecto es Bernardino Rivadavia, que primero como primer ministro de la Provincia de Buenos Aires y luego como el primer presidente del estado burgués centralista, sancionara leyes y reglamentos con el objetivo de concretar esa forma de capitalismo. Los generales Juan Lavalle, Martín Rodríguez y José María Paz y el Almirante Guillermo Brown son algunos de los miembros importantes y muy activos en el periodo analizado, de esta facción burguesa, la cual como se ve tiene un fuerte apoyo de la alta oficialidad del ejército. Toda la propuesta centralista no podía menos que inquietar y aun alterar a la burguesía autonomista
, ya que la primera no la tiene en cuenta en lo mas mínimo, y en todo caso esta última debe acatar las directivas económicas que mediante el estado central se les dictaría. No debemos olvidar que el plan original de los centralistas porteños y sus aliados, es el de nombrar gobernadores-delegados, algo asi como lo que en Francia son los prefectos, que no son otra cosa que los representantes del gobierno central –es decir el de la Capital del Estado- en cada una de las provincias. Viendo el poco apoyo que demostraban las provincias y la debilidad militar que en ese entonces tenia Buenos Aires para sojuzgarlas por la fuerza, se mantiene en suspenso la forma institucional que tendrá la autoridad del conjunto de las provincias. El enfrentamiento entre estas dos partes era algo lógico e inevitable, ya que los autonomistas veían a los centralistas como los europeos que no les importaban otros intereses que los suyos y que estaban dispuestos a todo con tal de concretar su proyecto. De hecho es cierto que los centralistas no tienen en cuenta el desarrollo de las economías provinciales de manera autónoma de lo planificado por ellos mismos, lo que le da una mayor imagen de soberbia ante la mirada de la burguesía autonomista.  Por otra parte los autonomistas tampoco quieren ceder en su reclamo de decisión política-económica, el reparto de la renta nacional generada en el puerto de Buenos Aires, como forma de desarrollo de su incipiente deseo de expansión burguesa y son mucho mas intratables con respecto a la convocatoria a un Congreso Nacional donde se respeten los diputados electos al mismo y que tenga como resultado la sanción de una constitución federalista.
Los planes de cada sector burgués, son muy diferentes, y aunque no son contradictorios la postura de cada uno elimina el entendimiento con el otro, lo que hace la situación cada vez más inestable y lo que llevará a una nueva guerra civil entre ambos bandos, una vez caído Rivadavia. Aquí entra en escena Dorrego, pero quien al igual que el presidente renunciante, no tiene el poder material suficiente para imponer su proyecto. La única manera que Dorrego puede materializar el plan autonomista, es lograr una alianza electoral dentro de esa burguesía y conciliar sus propios intereses, para lograr ser electo presidente de un hipotético estado federal de las Provincias Unidas; el primer paso –ser gobernador de la provincia mas importante, es decir Buenos Aires- está dado, pero aun queda el paso más difícil que es la oposición armada de los centralistas que no aceptarán ni permitirán esa concreción. Dorrego sobrestima su capacidad militar y subestima a la de los centralistas, entonces y con muy poco Lavalle lo derroca y fusila, creyendo así tener la vía libre para la fundación del estado centralizado. Pronto se dará cuenta que su fuerza no alcanzará para hacerlo. Ambas facciones son débiles y no pueden imponerse completamente, mientras la otra continúe existiendo políticamente; estas circunstancias llevarán a que autonomistas y centralistas tengan que indefectiblemente enfrentarse con las armas otra vez. La guerra civil fue un elemento inevitable que finalmente se produjo dentro de la burguesía, para saldar sus diferencias y para desarrollar un modelo de capitalismo. Una de las dos facciones de la burguesía debía imponerse a la otra.

Pero el poder de ellas aun no es determinante. Pasaré a explicar las causas de esta situación de virtual empate entre los dos grupos.
Dos burguesías débiles dispuestas a imponer su proyecto
Cuando afirmo que las facciones burguesas son débiles para imponer uno de los dos proyectos, no significa que la burguesía rioplatense lo sea. De hecho ya el desarrollo capitalista había comenzado antes de la formación de la Junta Autónoma, pero era necesario cristalizar ese proyecto con la destrucción del vínculo con España.  La burguesía argentina –y de toda la América hispana- ya era capaz de liderar – y de hecho lo hacía- el desarrollo necesario y destruir los restos del colonialismo metropolitano; para esto era imperioso derrotar al ejército realista español, y por lo tanto las guerras de emancipación se estaban llevando a cabo, lo que obliga a un impresionante desembolso dinerario para su financiación. Pero como vimos dentro de esta burguesía, había dos proyectos distintos, y cada una quería imponer su proyecto. Estas divisiones internas de la burguesía, son las no son totalmente fuertes como para imponerse una sobre la otra, ya que si bien la base social apoyaba cada proyecto, no podían –durante el periodo correspondiente entre 1820 y 1850- homogeneizar ese interés de clase en la sociedad civil toda, ni presentarlo como un interés universal, factor necesario para continuar el desarrollo capitalista que cada uno proponía. 
Cada facción burguesa hace alianzas clasistas, liderándolas para poder así  expandir su proyecto socio-económico y aplicarlo en todo el país. Los centralistas, la burguesía urbana, se apoyaron en su gran medida en soldados rasos del Ejército de Los Andes, sumados desde ya con los comerciantes urbanos y algunos grandes hacendados que tienen negocios ganaderos con Europa. La base plebeya de este grupo es de menor magnitud y es por esto que les va a costar mucho mas mantenerse en el poder, las veces que les tocó estar. Por otro lado, tenemos a los autonomistas propietarios de grandes estancias y establecimientos rurales, que tiene mayor arraigo en los sectores populares rurales, a los que domina mediante la manipulación patriarcal y clientelar y a los que va a usar también como base de legitimación e inclusive en algunos casos como fuerza de choque. 
La burguesía urbana centralista decidió entonces llevar a cabo su proyecto económico mediante los mecanismos políticos necesarios, es decir sancionar una constitución nacional que legitimase su accionar. Claro está que el sector autonomista no iba aceptar sumisamente esa pretensión y solo lo aceptaría después de una negociación de igual a igual, para que sean escuchadas sus peticiones. Como dijimos, era muy difícil que ambos bandos se pusieran de acuerdo, no porque no lo pudieran hacer objetivamente, sino porque cada proyecto solo se concebía excluyendo al otro. Y ninguno de los dos iba a claudicar en su pretensión de imponer su proyecto, y haciéndolo a cualquier costo, es decir que la opción militar siempre estuvo latente y era la considerada como la ulterior solución para esta situación. La guerra, pues era la única modalidad material para dirimir el tipo de desarrollo capitalista que se implementaría en el naciente estado rioplatense.
El modelo europeo rivadaviano y el federalista norteamericano de Dorrego

Tanto los centralistas liderados por Rivadavia como los autonomistas provinciales de Dorrego, tenían como modelos a dos experiencias gubernamentales: una institucional y otra republicana. Los primeros buscaban aplicar un centralismo administrativo fuerte a semejanza del Reino Unido y la Francia napoleónica.  Dorrego era más proclive a desarrollar un sistema federalista de autonomía decisional, similar al aplicado en los Estados Unidos. Ambos modelos, claro está, tenían una base material, es decir una necesidad económica dependiente del tipo de producción y negocio que cada facción deseaba establecer como lógica de acumulación. Pasemos a describirlos a cada uno.
Bernardino Rivadavia, fue el primer presidente legal de las Provincias Unidas, amparado en un documento aprobado por un congreso en el que participaron solamente los enviados  de las provincias que representaban a la burguesía urbana de estas. A los partidarios federalistas más radicales y de localidades menores y rurales no se les permitió participar y ni siquiera fueron invitados. Rivadavia era un abogado y comerciante porteño que representaba a la burguesía urbana, hacedora de negocios con los capitales financieros y comerciales ingleses y con la burguesía terrateniente que exportaba materias primas e importaba manufacturas europeas en especial inglesas. Todas las burguesías urbanas de las provincias estaban de acuerdo con este modelo de acumulación porque representaba claramente sus intereses. No así la burguesía rural y exportadora y aquella con perspectivas industriales; es por ello que en las zonas no urbanas de las provincias preferían lo propuesto por los autonomistas federales de Dorrego.

En lo estrictamente político Rivadavia proponía un gobierno central fuerte que definiera todas las estrategias políticas y económicas, no solo del estado nacional sino la de cada provincia, es decir que todo el desarrollo económico del país estaba concebido por la burguesía urbana sin la opinión de las burguesías rurales provinciales.
 Su base material se afirma en el control del Puerto-Aduana- Banco general de Buenos Aires, como instituciones nacionales. A su vez el proyecto centralista privilegiaba una extensión geográfica mínima a la cual el estado central podrá controlar mas efectivamente, teniendo en cuenta las grandes distancias y los medios de comunicación aun poco desarrollados. De esto se desprende que el Presidente Rivadavia no quiera financiar la guerra de Independencia y no le envíe dinero al General José de San Martín, ni que se preocupe en demasía  por la guerra contra el Brasil 
, más aun teniendo en cuenta que la guerra se libra por un territorio díscolo como el gobernado por Artigas; todo esto es aprovechado por el aliado Imperio Inglés, que aprovecha las divergencias internas de la burguesía rioplatense y le secciona amplias extensiones de su territorio original. Por otro lado Rivadavia veía un peligro la participación ciudadana de los sectores subalternos, ya que su propuesta solo tiene en cuenta el crecimiento de sus negocios de clase sin importar más otras posibles estrategias. La participación ciudadana, significa el parcelamiento de los negocios <tierras, talleres etc.> en mayor cantidad de individuos, la exigencia de igualdad de derechos y oportunidades materiales, es decir que el sector dorreguista plantea algún tipo de reforma agraria. En tanto Rivadavia con la burguesía urbana y Rosas con los grandes terratenientes, abogaban por un capitalismo concentrado y autocrático aunque en el caso de los centralistas, políticamente institucional y legalista.
Es por ello que en un pueblo ignorante es mas fácil – y claro está, ventajoso- gobernar de manera directa desde el estado donde la participación ciudadana es peligrosa para quienes poseen los resortes económicos y políticos La burguesía centralista no desea compartir el poder con nadie más, ni con otras facciones burguesas ni mucho menos con los sectores subalternos, de los que desconfía – y con razón- y a los que desprecia con el más profundo odio de clase.
El Coronel Manuel Dorrego fue un militar de carrera hijo de terratenientes y funcionarios de la colonia española. Él heredó esas tierras pero su ingreso en las milicias populares, le hizo cambiar su mirada sobre el desarrollo de la América española. Con el estallido de la Revolución y las guerras de emancipación, Dorrego se convirtió en un líder muy importante de esas jornadas. Tuvo tropa a su cargo en el ejército del General Manuel Belgrano en Rosario y en la campaña del Alto Perú. Se identifico rápidamente con los intereses de las provincias poco desarrolladas y con las ideas autonómicas de los gobiernos. Durante el transcurso del primer Directorio  y estando el General Martín de Pueyrredon en la suprema autoridad, Dorrego fue acusado de traición, por su abierta postura republicana y se exilio en los recientemente libres Estados Unidos
. 
Esta experiencia vivida, lo hizo abrazar aun más las ideas autonomistas de los federalistas americanos, lo que va a influir en su trayectoria política y económica. Entre las ideas que mas lo deslumbran están: por un lado la democracia participativa de los ciudadanos en los asuntos administrativos y políticos y el fuerte respeto de los gobiernos a esa participación y compromiso; por otro lado está la cuestión de la autonomía administrativa que cada estado tiene con respecto al gobierno federal de la nación. La constitución deja bien claro cuales son las funciones que le competen a los estados de la unión y cuales son estrictamente las responsabilidades del gobierno central. Dorrego considera que ésta es la posibilidad más factible y necesaria para un desarrollo económico-político del futuro estado de las Provincias Unidas. 
Por último Dorrego admira el poder de acción y expansión que la democracia norteamericana posee, el que adjudica a la confianza que tiene en sus ciudadanos libres y en la iniciativa individual, pero a los que el Estado acompaña y ayuda cuando es necesario. En este aspecto el gobernador de Buenos Aires era un liberal democrático con responsabilidad social. Confiaba en que el estado era el que tenía que planificar y financiar las acciones individuales y colectivas que le generasen algún progreso a la sociedad en su conjunto (entre ellos al estado mismo).
Por todo ello Dorrego esta a favor de la implementación del sufragio universal, aunque obligatorio
 como una manera de incentivar el compromiso ciudadano, a su vez fue una de los precursores de la implementación de la educación pública, no solamente básica sino también la de labores y oficios, como herramienta para formar y capacitar a los pequeños propietarios, al naciente proletariado y para proletarizar a los elementos marginales, residuos de la colonia que aun existían en el país, es decir los gauchos, cuatreros y agiotistas entre otros.
 
Dorrego concebía pues un estado grande y con facultades limitadas por la participación ciudadana. También soñó con una sociedad de pequeños y medianos productores comprometidos pero amparados por el estado.
 Su herencia rural y su mentalidad campesina lo emparentaban con los granjeros americanos y lo distanciaba del terrateniente pampeano, sin dejar claro está, de ser miembro de esa burguesía rioplatense. La gran diferencia es que él consideraba necesaria la diversificación de las actividades económicas como estrategia de desarrollo capitalista del país que nacía, y para esto es indispensable una reforma agraria que creara pequeños propietarios, obteniendo las tierras de los grandes terratenientes enemigos, la Iglesia y las tierras conquistadas a futuro
. Es por ello que Dorrego hábilmente, resalta al Pueblo como sujeto transformador, en su intento de dotar a esta entidad de un interés clasista que se represente como un interés universal a la vista del conjunto de la sociedad. Al hablar de Pueblo, Dorrego se refiere a esta clase de pequeños propietarios con deseos de crecimiento capitalista.
Dorrego opina que una pequeña burguesía (clase media) fuerte es el mejor escudo social que legitime y defienda el liderazgo de su burguesía rural con pretensiones industriales, no solo frente a la burguesía centralista, sino también frente al sector tradicional y conservador de los autonomistas de las provincias mas ricas
. Esto posibilitará el desarrollo de los negocios de las clases dominantes, posibilitando el enriquecimiento y la autonomía material, y dotándoles de un sector social subsidiario fuerte que las ayude a mantener el equilibrio material de la sociedad; ahorrándole problemas a la gran burguesía sea urbana, sea rural. Dorrego desea crear esa pequeña burguesía autónoma y consciente y fortalecer al naciente proletariado como factores de desarrollo capitalista sumada al poder de la burguesía tradicional del país. Y desde ya planea, también movilizarla como fuerza de choque, en defensa de esa alianza de clases, cuando la opción militar se desencadene como única solución al conflicto. Claro está, que esto no estaba bien visto por otros miembros de su clase y de su facción política autonomista
. Rosas será el caso emblemático de defensor de un capitalismo agrario concentrado y antidemocrático. Aunque hubo muchos casos de hombres cercanos a Dorrego que tenían recelos de su modelo moderno y demasiado extranjerizante. 
Los sectores tradicionales de la burguesía rioplatense, ven claramente que lo que propone el Gobernador de Buenos Aires, busca debilitarlos como clase, haciendo entrar al juego de la libre competencia una nueva clase social, la cual los perjudicará claramente en sus beneficios hereditarios y monopólicos.

Las alianzas y acciones políticas de cada facción 
Las provincias poco desarrolladas y de economías regionales de subsistencia se inclinaban con mayor agrado a lo propuesto por Dorrego, ya que se les abriría un desarrollo y modernización económica indispensables para sus finanzas. La reforma agraria es la base material para comenzar la construcción de ese nuevo estado nacional federalista que querían fundar en las Provincias de Sudamérica. Para los autonomistas, la negociación con ciertos sectores de los centralistas era posible, siempre y cuando éstos estén dispuestos  y que escucharan las demandas y propuestas de las provincias. Algo que por la concepción del proyecto centralista era algo más cercano a una quimera que a una acción factible. Sin embargo muchos gobernadores –con Dorrego a la cabeza- mantuvieron esperanzas y trataron de tender puentes con las burguesías urbanas provinciales más proclives a la negociación. Además el interés de debilitar a la gran burguesía agraria, proclamando la creación de una clase de pequeños propietarios, le restaba apoyos en la provincia de Buenos Aires aunque le hacia ganar adeptos en otras provincias enfrentadas con el gobierno porteño
. Es en este contexto que dos gobernadores de provincias importantes se van a sumar al proyecto impulsado por el gobernador bonaerense; ellos son Estanislao López de Santa Fe y el más fervientemente involucrado, el cordobés Juan Bautista Bustos. Si bien el primero tenía ciertas reservas prácticas sobre el plan dorreguiano, ambos dirigentes preferían  éste al proyecto centralista de Buenos Aires al que consideran despótico y usurero para las provincias. El General Bustos por su parte, tenía aspiraciones a la futura Presidencia federal del estado y es por esto que en primera instancia apoyara a Dorrego, igualmente éste necesitaba utilizar cualquier apoyo en su duro trabajo de crear este nuevo estado.
La idea de construir un estado federal fuerte y con muchas funciones y leyes bien precisadas se conjuga con estados provinciales con sus también específicas funciones administrativas sin intervención del estado central. Otros de los puntos es tratar de mudar la capital federal de Buenos Aires, para quitarle el monopolio material de las riquezas y como paso imprescindible del desarrollo capitalista y modernización socio-política de las provincias.
 
La creación de la Presidencia Federal debía ser sancionada por un Congreso Constituyente autonomista reunido en Santa Fe en 1828, donde participarían todas las provincias del territorio, con sus diputados electos por sus legislaturas y gobernadores, inclusive se llamaría a participar a las provincias que el centralismo rivadaviano había negado como parte de las Provincias Unidas, es decir la Banda Oriental, Alto Perú y el Paraguay del Sud, con el objetivo de reincorporarlos al futuro estado. Artigas es uno de los que verá con simpatía la jugada de Dorrego en su lucha contra Rivadavia ya que muchas de las premisas de éste último ya las había publicado el oriental siete años antes y le atrajo el furibundo ataque de la burguesía centralista porteña con su siguiente persecución, finalmente él aceptaría de la independencia de la Banda Oriental.
Otro de los gobernadores federalistas que va a sumarse a este congreso constituyente por realizarse, es Facundo Quiroga de La Rioja, un hacendado institucionalista con aspiraciones industrialistas y con deseos de desarrollar la misma clase media con la que sueña el gobernador de Buenos Aires. Como sabemos Rosas comenzara a retrasar y boicotear este congreso con el supuesto argumento de que la sociedad argentina no estaba preparada para una constitución. Si bien es cierto que  la correlación de fuerzas no se balanceaba aun claramente a favor de ninguna de las fuerzas, la real razón que el Restaurador de las leyes tenía, era evitar a toda costa el triunfo del proyecto dorreguiano, ya que podía definitivamente cambiar la constitución socio-económica de la agro-ganadería rioplatense quitándole el poder a la burguesía rural exportadora centralista a la que Rosas pertenecía, aunque tomaba algunos elementos autonomistas que le servían de escudo para sus intereses latifundistas. Un triunfo de este congreso hubiese significado una dura derrota para la burguesía rural agro-exportadora
 la cual no iba a permitir que eso ocurriese bajo ningún concepto. En esto tanto Rivadavia como Rosas estaban de acuerdo y de hecho ambos se comportaron según su consciencia de clase defendiendo el centralismo económico porteño de las rentas, aunque a en las prácticas políticas cada uno reflejara estrategias y modelos diferentes.

Las divisiones internas comenzaron a aflorar entre los autonomistas-dorreguianos y esto fue aprovechado tanto por los centralistas europeístas como por la burguesía rosista. Se sospecha -no sin fundamento material y científico- que Rosas fue quien envió en 1835 a asesinar a Quiroga, quien día a día se diferenciaba de él y también del propio Dorrego, aunque con éste nuca llegó a romper la relación abiertamente. Trató de neutralizar las aspiraciones de Dorrego enemistándolo con Bustos y los otros gobernadores autonomistas que se aprestaban a reunirse en la Convención federal de 1828 en la que se iba a elegir al futuro Presidente de las Provincias Unidas.
 
Bustos tenía fuertes ilusiones de ser electo, pero ante el revuelo causado por los egoísmos  políticos, los rumores de levantamientos contra Dorrego
 y las batallas entre la Liga Unitaria y las milicias autonomistas, el gobernador de Córdoba desconoció la autoridad de esa Convención - por él tan impulsada- y para regodeo de la burguesía centralista no se eligió presidente alguno.
Mientras tanto una vez caído Rivadavia de la presidencia centralista <1827> y ante el avance político de los autonomistas, la burguesía urbana se decide por la opción militar y para ello se unirá a los grandes terratenientes de las provincias ricas, constituyendo la Liga Unitaria al mando del general Lavalle, que primero fusilara a Dorrego y después se enfrentara a Rosas cuando éste sea el gobernador bonaerense con la suma del poder público. Esta Liga no es otra cosa que las tropas del Ejército que luchó en Brasil a cargo de Lavalle, Paz y otros generales centralistas que se aprestan a imponer por las armas su régimen burgués-oligárquico. Por su parte los autonomistas provinciales utilizarán en las batallas a sus milicias regulares, sumadas a las montoneras de proletarios y bandidos
 que poseen bajo su órbita. El momento del enfrentamiento militar es inminente ya que las condiciones sociales y políticas ya están maduras, es decir el bando autonomista está inclinando –aunque levemente- la balanza política a su favor, los centralistas no hacen pié para frenar este acontecimiento y solo pues, le queda impedirlo mediante la acción bélica.
No solo la burguesía centralista necesita esta acción, también la burguesía rural rosista se beneficiará de esta situación bélica ya que neutralizará a los autonomistas-dorreguianos y podrá enfrentar y vencer a Lavalle y su facción de clase. No podemos olvidarnos que Rosas siempre buscó un entendimiento provechoso con los centralistas y lo va a lograr con el tratado que firma con Lavalle, después que éste diera el golpe de estado y se proclamara gobernador, para así debilitarlo y aislarlo. A su vez, resulta muy evidente que Rosas no se esforzó demasiado en ayudar materialmente a Dorrego, cuando el levantamiento de Lavalle, solo escribiéndole que tratara de alejarse de la Capital para preservar su vida. Esto no es precisamente lo que un verdadero aliado político de clase es de hacer cuando un colega ha caído en una situación tan comprometida como esa.
Como dijimos que la burguesía centralista, no triunfará definitivamente en estos años, ni política ni militarmente pero, si lo hará económicamente, porque aun mostrándose como un autonomista acérrimo, defensor de la voluntad las provincias, derrotando y persiguiendo y asesinando a todos los centralistas – y a cualquiera que amenazara sus intereses económicos- Rosas fue el que mejor cuidó y defendió los intereses de las burguesías rurales y urbanas oligárquicas que otrora se enfrentaran a muerte como dos bandos irreconciliables.

Igualmente durante la autocracia rosista <1835-52> la guerra civil entre estas facciones se prolongará con diversa intensidad, inclusive hasta las intervenciones militares ordenadas por el Presidente Sarmiento contra las últimas montoneras. A su vez va a ser el mismo Sarmiento que va a intentar al igual que Dorrego, realizar ingeniería social para crear una clase de pequeños propietarios con participación ciudadana y política más democrática, aunque será frustrado  cuando el General Roca imponga el régimen oligárquico con su campaña contra el indio y repartiera de manera salomónica y oligárquica y amiguista las tierras obtenidas.
Para finalizar solo cabe recordar que este trabajo intenta demostrar que la guerra civil entre estas dos facciones burguesas no fue otra cosa que una etapa necesaria para el desarrollo del capitalismo argentino y de su superestructura estatal y no un desvío irracional o una equivocación bárbara o falta de criterio para crear alianzas político- económicas en las clases dirigentes de la burguesía argentina. Esta guerra era ineludiblemente necesaria para definir qué tipo de capitalismo se realizaría en el país. Es por ello que Argentina no se desarrolló como Estados Unidos o Canadá. Tuvo situaciones  y estructuras sociales diferentes y por ello son capitalismos tales. Yo espero haber logrado mi objetivo, siendo científicamente claro.

�  La provincia de la Banda Oriental formo parte de las Provincias Unidas desde la formación de la Junta  Autónoma de Gobierno hasta 1827, cuando fue liberada de la ocupación brasileña. Artigas no aceptaba de buena gana la autoridad de Buenos Aires, pero tampoco quería la intervención brasileña. Luego de una jugada diplomática inglesa, en 1828 la Banda oriental declara su independencia como la República Oriental del Uruguay. 


� El caso de Rosas es muy peculiar, ya que éste si bien era autonomista, no aprobó la organización de un estado nacional, después de los dos fracasos de los centralistas en 1819 y 1825.


�  A lo largo de este trabajo llamaré, pues centralistas a los comúnmente conocidos como unitarios y autonomistas a los federales.


� Esto inclusive se lo acepta el General San Martín al General Lavalle, en la entrevista que ambos tuvieron en Montevideo, aunque rechaza la invitación que su ex subalterno le hace, para sumarse a las filas centralistas.


� Juan Agustín García. La ciudad Indiana. Buenos Aires, Eudeba/Primera edición 1964, segunda 1972.


� No obstante, otro centralista como Lavalle participa en esta guerra, que en los teatros de operaciones es claramente favorable a las fuerzas  rioplatenses, pero que por despreocupación y desinterés del gobierno de Buenos Aires la victoria es entregada diplomáticamente. Lavalle y Rivadavia en una hábil jugada, responsabilizarán al gobernador Dorrego de esa pérdida, sabiendo que éste había sido  presionado por varios flancos para hacer la paz con Brasil, cuando ya no existía la presidencia de las Provincias Unidas. Por otra parte tanto el Presidente Rivadavia, así como las milicias autonomistas de las provincias, muestran una inercia ecuánime ante el avance militar de Simón Bolívar sobre las provincias del Alto Perú, las cuales pronto declararán su independencia de Buenos Aires.


� Directorio Supremo: nombre del Poder Ejecutivo Nacional de las Provincias Unidas entre 1816 y 1822.


� Recordemos que en los Estados Unidos el sufragio es universal y libre pero no obligatorio, Francia lo implementará primero en 1848, para ser abolido cuando el Presidente Luis Bonaparte, se corone emperador  y será reimplantado recién 1875 en la Troisième République. En el Reino Unido el sufragio universal se implementará recién en la década de 1870, siendo también voluntario. Dorrego es otro vanguardista en este aspecto, ya que en 1823 propone el sufragio universal y obligatorio en una ex-colonia española. La obligatoriedad del sufragio, Dorrego lo define como una de las formas de incentivar el compromiso y la participación ciudadanas.


�. Eduardo Astesano. Historia ecológica de la Humanidad, tomo II “El mundo moderno”. Buenos Aires, Castañeda Universidad/ 1979.


� Cuando me refiero a estos productores, no lo hago solo a las actividades agropecuarias, las cuales son muy estimadas pro Dorrego, sino también a los tenderos, artesanos y sobretodo a los pequeños industriales a los que consideraba indispensables en el futuro desarrollo socio-económico del país.


� Osvaldo Guglielmino. Manuel Dorrego: Civilización y barbarie. Buenos Aires, Castañeda/1980.


� Ver Op. Íbid.


� En este punto tanto los autonomistas y los centralistas defienden sus intereses de clase ante lo que ven como un avance del proletariado y de los desposeídos. El sector dorreguista propone incluirlos creando una clase media de propietarios, la burguesía rosista en cambio, cooptarlos como clientela leal o eliminarlos sin más consideración.


� Juan Agustín García. La ciudad indiana. Buenos Aires, Eudeba/Primera edición 1964, segunda 1972.


� Milcíades Peña. El paraíso terrateniente. Buenos Aires, Ediciones Fichas /1972


�Julio Aramburu: Historia argentina. Tomo II: Desde el Régimen Directorial hasta la Jura de la Constitución de 1949. Buenos Aires, Librería El Ateneo Editorial/1949.


� Y sin ninguna duda seria el epitafio del proyecto centralista de la burguesía urbana, ya que su alianza militar llamada Liga Unitaria, estaba en desventaja material y pronto sería derrotada a manos de los caudillos autonomistas con Rosas a la cabeza.


� En los años que Rosas estuvo a cargo de la gobernación de Buenos Aires y como representante nacional de todas las provincias de la Confederacion Argentina, se comportó como un fanático defensor del centralismo que hacia ver a Rivadavia y Lavalle como meros improvisados.


� Op. Íbid.


� Éste también considera que debía ser electo presidente para poder materializar su proyecto económico y político, aunque está menos desesperado por el cargo  que por el desarrollo de un capitalismo diversificado con participación ciudadana, de esa pequeña burguesía que desea crear. Está dispuesto a no ser electo Presidente con tal de que otro gobernador que lo sea, comparta e implemente las medidas necesarias para ese fin.


� Eduardo Astesano. Historia ecológica de la Humanidad, tomo II “El mundo moderno”. Buenos Aires, Castañeda Universidad/ 1979.





� Juan Agustín García. La ciudad indiana. Buenos Aires, Eudeba/Primera edición 1964, segunda 1972.





